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Acta de Inexistencia 

Público en General 

Presente:  

En cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, artículo 10, numeral 18, referente a: 

“Permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas”, para este caso, Permisos para la venta de bebidas 

alcohólicas, a través de la presente se informa que: durante los meses de noviembre y diciembre del año 

2022, no se han autorizado permisos para la venta de bebidas alcohólicos por tal razón, la información 

para el periodo antes mencionado es inexistente.  

Lo anterior, es conforme a la información remitida por la Unidad de Secretaría de esta institución. 

Sin más que hacer constar me suscribo.  

Cordialmente,  

Evelyn Raquel Hernández de Menjívar 

Oficial de Información 

Alcaldía de Colón 


